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PODER LEGISLATIVO 

Cámara da Diputado• 

Quincuagésima Quinta Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Perfo· 
do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las once 
y cincuenta minutos de la maftana del dfa 
miércoles, quince de Febrero de mil no· 
vecienlos sesenta y uno. 

Preside el Diputado Morales Marenco, 
asistido de los Diputados Castillo Alvarado 
y Martfnez Talavera, como Primero y Se· 
gundo Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los si2uientes Diputa
dos: Montenegro, doctora Nútlez de Saba· 
llos, Cerna (Juan f.), 7..epeda Alaniz, Sevilla 
Sacasa, Mairena, Sandoval, Salinas, jarqufn, 
Oonzález, Valle Quintero, Selva, Halsall, 
Santamarla, Navarro, Zamora, Vega Bolaftos, 
Rizo Oadea, Abáunza Marenco, Enriquez 
B., Collado Arce, Buitrago, f ernándes, Al· 
varez Corrales, Castillo (Salvador), Medina 
Moreira, lcaza Tijerino, Conrado Vado y 
Cerna (Arturo). 

t. -El Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor· 
ma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-Se da lectura a la exposición que el 
Ministerio de fomento hace del proyecto de 
Ley de Expropiación que envla a la Cámara. 
Tomado en con:;ideración dicho proyecto, 
pasa al estudio de la respectiva Comisión. 

4.-EI Diputado jarqufn pide permiso pa· 
ra ausentarse durante un mes, tiempo que 
ocupará para dirigirse a los Estados Unidos 
en viaje de salud. La Cámara, por el voto 
unánime de sus miembros, concede el per· 
misos olicitado. 

5.-EI Diputado Salinas Informa sobre el 
fallecimiento del Diputado José Dolores As· 
torga y la misión que él en nombre de la 
Cámara, desempeftó llevando la condolen· 
cia a los familiares del extinto, y pide que se 
guarde en su memoria un minuto de silen· 
cio. La Cámara accede a la petición y to
dos los Representantes rinden de pié .el tributo 
póstumo al compaftero desaparecido. 

6.-EI Diputado Valle quintero pide que 
en nombre de los principios humanitarios y 
democráticos la Cá:nara emita una resolu
ción condenando el acto criminal del Go
bierno de fidel Castro, de Cuba, que acaba 
de fusilar a diez y siete estudiantes. A esto 
el Diputado Morales Marenco explica que 
tal resolución corresponderla al Congreso 
en Cámaras Unidas, por lo que la moción 
debe hacerse en esa oportunidad. A conti
nuación, el Diputado Conrado Vado expone 
su criterio opuesto a la moción, diciendo, 
entre otras razones, que las Relaciones Ex· 
teriores están en manos del Ejecutivo y es a 
este Poder a quien corresponde hacer lo que 
que pide el Diputado Valle Quintero. fi· 
nalrr.ente éste retira su moción. . 

7.-EI Diputado Alvarez Corrales pide un 
mes de permiso por motivos de salud y la 
Cámara se lo concede. 

8.-EI Diputado fernández protesta porque 
el Dia •Novedades•, en relación con el rom· 
pimiento del quorum en la sesión pasada, 
publica frases duras en boca del Presidente 
Morales Marenco, contra los Representantes 
con&iderados culpables, frases que él juzga 
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,:,s _ no son auténticas. El Diputado Morales 
-, ... ~- ' Marenco hace las explicaciones del caso. 

del alcohol desnaturalizado. o cualquiera 
que sea su tipo/ cuando éstos sean usados 
como materia prima básica en los produc: 
tos• . ~~f /' 2 9.-Se inicia el segundo debate sobre el 

.;··"' ; p r -oy e e t o d e 1 e y d e Impuesto so 
~~X.~- .... _ bre el aguardiente, y al prolongar el debate 
~· · ..- - · sobre el artkulo to., el Presidente Morales 

, , .• Marenco suspende la sesión y cita para el 
dfa siguiente, a la hora reglamentaria. 

10.-La sesión se reanuda a las once y 

Como inciso d) se aprueba el siguiente 
cd) Fije en Tres Córdobas Cincuenta Cen· 
tavos <<e J.50) el valor del litro de alcohol 
desnaturalizado que el Gobierno expenda al 
público en los Depósitos Fiscales. 

cuarenta minutos de la manana del dfa jue· El inciso d) del proyecto, se convierte en 
ves, diez y seis de febrero de mil novecien· e). Como Arto. 4o. se aprueba el siguiente: 
tos sesenta y uno, bajo la presidencia del Di·; cArto. 4o.-AI Articulo 60. del mencionado 
putado Castillo (Salvador), asistido de los Decreto No. 3621 reformado por el Decreto 
Diputados Castillo Alvarado y Carrión, co No. 479 de 4 de Marzo de 1960 se le adiciu· 
mo Primero y Segundo Secretario. Asisten nará un inciso final que dirá as(: •Los lico· 
además, los siguientes Oiputados: Cerna Uuan res importados pagarán un impuesto igual al 
F.), Montenegro, Zepeda Alaniz, Sevilla Sa· impuesto de timbre establecido en este ar· 
casa, Mairena, Pinell, Valle Quintero, Sali· trculo, el cual se colectará por la oficina 
nas, Oonzález, Jarquln, Selva, Halsall, San aduanera de entrada. 
!ª~arfa, Navarro, Vilchez, Zamora, lcaza T!· El Articulo Jo. del proyecto pasa a ser Arto. 
Jenno, Flor.es Huerta, Mungula Novoa, Enn- 5o. y quedará tal comG llegó en el proyecto
quez B., Rizo Oadea, Vega Bo!aftos, Ce~na original enviado por el Ejecutivo. Los Arios. 
(Arturo), Collado Arce, Medina Moreira, 4 y 5 se aprueban fntegros y pasan a ser 
Conr~do Ouadamuz, Conrado Vado, Borge Arios. 6 y 7 de la Ley. Como Arlo. s se 
Y Zurita. aprueba el Arlo. 6 del proyecto, con esta re· 

11.-Lutgo que el Presidente Castillo (Sal- dacción: Arto. 8.-La riqueza alcohólica 
vador) ha reanudado la sesión continúa dis· de los aguardientes y licores, compuestos o 
cutiéndose, en segundo debate, el proyecto embotellados, de que trata el Arlo. lo. de 
de ley de impuesto sobre el aguardiente, el esta Ley, no podra ser menor de 340. ni ma· 
cual queda definitivamente aprobado como yor de 40•. de riqueza alcohólica real o an· 
sigue: el Arto. lo. dirá as(: cArto. to.- El gu'o. Los Artos. 71 8 y 9, del proyecto, pa· 
Articulo 2o. del Decreto No. 362 de 23 de san a ser, fntegramente, los Arios 9, 10 y l l 
junio de 1945 se leerá as(: El aguardiente o de la Ley, cambiando en el texto del Arto. 
licores destilados que se vendan en el pais 71 lo de Arto. 3 por Arto. 5 ... Como 
quedan sujetos a un impuesto de C.J 4.40 por Arto. 12 se el siguiente: Arto. 12.-Aulo· 
cada litro de 40' de ángulo o riqueza aleo- r(zase al Podc:r Ejc:cu1iv1> para que induya 
hólica del aguardiente o del licor, en propor· anualmente en el presupuesto de la Direc
ción a la base establecida,. e Arlo. 2o.-EI ción de Ingresos, una partida de amplaición 
Articulo Jo. del mencionado Decreto No. automática, sujeta a Sub·Presupuesto, en la 
362 se leerá asi: El impuesto a que se refiere clasificación correspondiente a la referida 
el Artrculo que antecede se pagará de la si· Oficina, la cual será alimentada con el equi· 
guiente manera: valente de ~ O 15 por cada litro de aguar· 
a )-El impuesto sobre aguardiente al pedir· diente vendido, los que se tomarán del .im· 

se el traslado del Centro respectivo a puesto creado po~ esta Ler, I~ cual destn~a-
los Depósitos fiscales· rá a los gastos direct~s e indirectos relac10-

. ' . nado scon la persecus16n de contrabando de 
b )-El Impuesto sobre .licores al pedirse el aguardiente y sus derivados en toda la Re· 

traslado del aguardiente o alcohol a la pública 
fábrica. El Poder Ejecutivo tendrá fa· · . 
cultad para transferir el pago del im· La su~a qu~ se acreditará m.ensual~ent_e 
puesto hasta el momento de salir de la 8 e~ta asignación. será de a~u~rd~ con hqu1· 
fábrica el licor ya embotellado, cuando d.ación que practique el M1mster10 de Ha· 
se trate de licores que requieren aneja· cienda Y C. _P., la que deberá efe~t~arse a 
miento· más tardar diez dlas después del ulhmo de 

. ' . . cada mes, a partir de la promulgación de es· 
c )-Los licor.es extran1eros smport~dos p~· ta Ley. Finalmente, los Artos. 10 y 11 del 

garán el impuesto en la resr;>ectiva ohci· proyecto, se aprueban (ntegramente como 
!1ª aduan~ra de entrada al tiempo de su Arios. 13 y 14, respectivamente. Luego de 
introducción al pals. aprobado el proyecto en segundo debate, se 

El Arto. 2o. del proyecto, aprobado en discute y aprueba la moción del Diputado 
primer debate, pasa a ser Arto. Jo. quedan· Castillo (Salvador) para que se le dispense 
do fntegros sus incisos a) y b); el inciso e) la lectura del acta y cualquier otro trámite, 
dirá asl: cc)-Delermine los precios de ven·' con el objeto de que pase inmediatamente 
ta p~ra usc:>s indust~iales del alcohol puro y'. al Senado. 
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12.---Se da lectura al proyecto de resolu· templo•. Disculidas estas reforma'J, única· 
ción del Congreso sobre el fallo de la Corte mente se aprueba la referente al Arto. Jo. 
Internacional de Juiticia de La Haya en la mientras el nuevo Articulo 5o. se rechaza. 
cuestión limftrofe con Honduras y despué• A continuación, el PresiJente Morales Ma· 
de aprobado, la Mesa resuelve invitar al Se· renco exdh a lo'J Diputados originarios del 
nado para que formen Congreso Pleno el Departamento de Masaya a ponerse al habla 
miércoles próximo para este y otros asuntos. con los Senadores para que sea reconside· 

13.-EI Presidente Castillo (Salvador) sus· radl su actitud al respecto y el proyecto se 
pende la sesión Y cita para el día siguiente, aprut>be tal como fué aprobado por la Cá· 
a la hora reglamentaria. mara de Diputados, 

14.·-La sesión se reanuda a las once y 17.-Se da lectura a un proyecto del Eje· 
cuarenta y cinco de la maftana del dla vier· cutivo pidiendo a1.1torización para efectuar 
nes, diez y siete de febrero de mil novecien· la transferencia de una partida en el-PreSu· 
tos sesenta y uno, bajo la presidencia del puesto General de Ingresos y Egresos de la 
Diputado Morales Marenco, quien es asisti- República, en vigencia, por la cantidad de 
do por los Diputados Castillo Alvarado y C$ 30 000 00 y en el Ramo de fomento y 
doctora Núnez de Saballos, como Primero y· Obras Públicas. Tomado en consideración 
Segundo Secretario, respectivamente. Con· el proyecto pasa al estudio a la respectiva 
rurren ademá~ los siguientes Diputados: En· Comisión ' 
rique:i B., Cerna (Juan f.), Montenegro, Me· · 
dina Moreira, lcaza Tijerino, Molina Rodrl· 18.-Se reanuda la discusión del dictámen 
guez, Conrado Vado, Sevilla Sacasa, Pinell, sobre el Contrato celebrado entre el Ejecu· 
Oonzález, Sandoval, Rizo Gadea, Vega Bo· tivo y la Compaftla •Shell Nicaragua, Socie· 
laftoz, Abáunza Marenco, Carrión, Zurita, dad Anónima•, el cual se aprueba por una· 
Cerna (Arturo), Borge, Navarro, Vflchez, nimidad. Luego, al discutirse el proyecto 
Zamora, Santamaria, Halsall, Munguia No· en lo particular, se va aprobando de la si· 
voa. Zepeda Alaniz, jarquln. guiente manera y tomando como base de 

discusión la redacción de las cláusulas he· 
15.-Luego que el Presidente Morales Ma· chas por los dictaminadores. La cláusula 1 

renco ha declarado reanudada la sesión, se dirá asi al comienzo: cl.-La Companla 
da lectura a las reformas que el Senado ha podrá importar, almacenar, comprar y ven· 
hecho a la Ley sobre el ganado vacuno que der, a granel 0 en envases, toda erase de 
se exporte en pié o destazado. Las refor· productos de petróleo, .. etc•. Al iniciarse 
mas se discuten y se aprueban por unanimi· su segundo párrafo se leerá as{: cla Com· 
dad, y de acuerdo con ellas el Arto. 1 dirá paftfa en ejercicio del libre comercio y con 
as{: cArto. lo ~Créase un impuet;lo sobre sujedón a las leyes y reglamentos ... etc. y 
el ganado vacuno que exporte en pié o des- al mismo párrafo se le suprime su parte fi· 
tazado, de la siguiente manera: nal que dice asl: «El Gobierno no gravará 
a )-Un centavo y cuarto de Córdoba. . . . . con impuestos, tasas, ... etc•. En la cláusu-

((J 0.01 U por kilo sobre el peso de ex· la 11 y ya cerca de su final, se suprime la fra· 
porlación cuando se trate de ganado se que dice: csegún. los libros y compro· 
vacuno en pié; bantes de la Compaftla•. La Cláusula 111 

b )-Un centavo y cuarto de Córdoba. . . . se aprueba lntt>gramenle. En la Cláusula 
((J 0.01{) por libra de carne de ganado IV únicamente se suprimen las palabras 
vacuno que se exporte en canal; cocupar y•, al comienzo de dicha cláusula. 

c )-Un centavo y medio de Córdoba. , , . , la cláusula V se sustituye por la siguiente: 
V.-EI Gobierno concede a la Compaftla, 

(<f: 0.01 U por libra de carne de ganado derecho para instalar y hacer pasar, en te· 
vacuno que se exporte, deshuesada, rrenos nacionales, líneas de tuberfas, oleo· 
fresca, seca o congelada. duetos, cafterlas, lineas de trasmisión de 

16.-A continuación se leen otras refor· fuerza o de cualquier otra clase, lineas de 
mas hechas por el Senado al proyecto de ley postes y de torres, pudiendo con tales obras 
por el cual se declara monumento nacional ¡ si fuere necesario, cruzar caminos, carrete· 
el templo parroquial de San juan de Orien- 1 ras, lineas de ferrocarril y obras anexas, que 
te, del Departamento de Masaya. Por las fueren de uso público y del dominio del Es· 
reformas del Senado, en el Arto. Jo., al de lado, asf como playas, costas y aguas de 
clrse que será miembro de la junta el Cura 1 cualquier naturaleza que fueren nacionales, 
Párroco del lugar, se agregará: 'º en su de·' ya sea que tales obras se lleven a efecto en 
fecto el de la cabecera deparlamentai.. Asf puertos marltimos, lacustres, fluviales, aéreos, 
mismo, el Senado incluye un Arto. 5o. que terrestres o en cualquier población o lugar 
dirá asl: cArto. 5o.-Los efectos de esta' de la República, y se destinen para la carga 
Ley tendrán vigencia por el termino de dos o descarga de buques, tanques, embarcacio· 
anos a contar de su aprobación y se dedica· nes de toda clase, vehículos terrestres de to· 
rán exclusivamente para la reedificación del da especie~ avlonts o cualquier otro medio 
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o aparato de transporte que conduzca desde los impuestos y derechos que deban pagar· 
o hasta los tanques de almacenamiento. se. En cuanto a capital ... ele.• En la Cláu 

Para mayor claridad se advierte, que tra· 
1 
sula X, su pa~le final dirá.: ce_I q~~ no se le 

tándose de oleoductos, éstos podrán cons· podrá negar sino por motivos 1ust1hcados•. 
truirse, a través de obras de uso público o 1 La Cláusula XI dirá asf: cXl.-Las dife· 
propiedades del Estado, como caminos, ca· rencias de cualquier clase que puedan su1· 
rreteras, playas o costas, pasando dentro o' glr entre el Gobierno y la Companfa serán 

. sobre las aguas nacionales, sobre o bajo los . resueltos por un tribunal arbitrador para in· 
muelles y atracaderos, y desde estos últimos . tegrar el cual, cada parte dentro de 30 dias de 
por medio de Uneas flotantes o colgantes· requerida judicialmente por medio de nota· 
hasta llegar a bordo de las embarcaciones, rio por la otra, designará uno de los dos ar· 
pudiendo la Companf a efectuar cualquiera bitradores: éstos antes de entrar a conocer 
obra que a su juicio fuere necesaria para la de las cuestiones sometidas deberán desig· 
debida protección de las embarcaciones o nar un tercero para que las deslda diri· 
para mayor seguridad, tales como boyas, miendo cualquier discordia entre ellos. Los 
grapas de pilotos, luces, cables de amarre, dos arbitradores y el tercero deberán ser 
de electricidad estática, de teléfonos y de· per:;onas de experiencia en el asunto que se 
más instalaciones que aconseje la técnica les ha de someter, y la decisión acorde de 
moderna. La Companfa asume fa obliga· los dos primeros arbitradores, o la del terce· 
ción de que, si para la construcción de las ro en su caso, serán definitivas, no admitién· 
obras antes referidas fuere necesario romper dose ningún recurso etc .•. • La Cláusula XII 
caminos, carreteras o cualquiera obra públi· dirá como sigue: tXll.-El Ministerio de 
ca del Estado, ella reparará tales vfas de co- Hacienda trascribirá a la Companfa los térmi
municación u obras por su cuenta, restable nos en que este Contrato ha s'do aprobado 
ciéndolas hasta dejarlas en el mismo estado por el Poder Legislativo, para que la Compa· 
de buen servicio, independientemente del re nfa, dentro de los 30 dfas siguientes .. etc., has. 
conocimiento de los danos y perjuicios que ta donde el original dice: Diario Oficial; es 
se irrogaren al Estado. decir, se suprime el último párrafo.de dicha 

Cuando las referidu obras deban llevarse 
a efecto en terrenos o pertenencias munici· 
pales o de propiedad particular, la Compa· 
ftfa deberá concertar con las partes Interesa
das las negociaciones pertinentes. 

cláusula ... La Cláusula XIII se aprueba cam· 
biando lo de c35 anos, por 33 Las Cláusu· 
las XIV y XV quedan suprimidas, aprobán· 
dose el resto fntegramente. A continuación 
se discute y se aprueba por diez y siete vo· 
tos contra siete, la moción del Diputado Ze
da Alaniz para dispensarle al Contrato apro· 
bado el segundo debate y todo otro trámite 
posterior. 

19.-EI Presidente Morales Marenco cita 
para el miércoles próximo, a la hora regla· 
mentarla, y suspende la sesión. 

Antes de iniciar cualquiera de las obras 
mencionadas en esta cláusula y en la ante 
rior, la Compania someterá a la aprobación 
de la Oficina de Urbanismo o del organismo 
correspondiente del Gobierno, los planos 
respectivos, a fin de obtener su aprobación, 
la cual deberá constar en los mismos planos, 
y si más tarde en el curso de la ejecución de 20.-La sesión se reanuda a las doce me· 
las referidas obras fuere necesario hacer al· ridianas del dfa miércoles, veintldos de fe-

. gún cambio substancial que altere substan· brero de mil novecientos sesenta y uno, bajo 
cialmente dichas ob1as, los cambios deberán la presidencia del Diputado Morales Maren· 
también ser aprobados previamente por la co, asistido de los Diputados Castillo Alva· 
oficina que originalmente les dió su aproba rado Y Martinez Tala vera, como Primero- y 
ción. La aprobación de que habla este pá· Segundo Secretario, respectivamente. Con· 
rrafo sólo podrá ser rehusada cuando dichos curren además, los siguientes Diputados: 
planos no estén conformes con la técnica es· Montenegrn, Zepeda Alaniz, Sevilla Sacasa, 
peclal que sea requerida para obras de esta Mairena, González, Vega Balaftos, Salinas, 
naturaleza o cuando las obras proyectadas Sandoval, Selva, Halsall, Navarro, Castillo 
sean perjudiciales e inconvenientes para el {Salvador), Medina Mairena, lcaza Tijerino, 
Gobierno. La Cláusula VI se aprueba inte· flores Huerta, fernández, Collado Arce, 
gramente, excepción hecha del último párra· Abáuoza Marenco, Carrión Y Cerna (Arturo). 
to al cual se le suprime lo siguiente: e .•• y 21.-Después de que el Presidente Mora· 
por derechos, gastos, impuestos, tasas o ser· les Marenco declara reanudada la sesión, se 
vicios no se le cobrará mayores de lo que se da lectura a la reforma que el Senado ha 
acostumbra cobrar normalmente en los puer· hecho al primer articulo del proyecto de ley 
tt-s habilita.dos,, La Cláusula VII queda su· por el cual se autoriza la enajenación de los 
p1 imida. En el Arlfculo VIII o Cláusula VIII llamados terrenos del Hipódromo, de la ciu· 
se suprimen en la penúltima linea las pala· dad de León. La reforma se discute y se 
bras ca las,. En la Cl4usula IX, en su par· aprueba, de mane"ra que dicho artículo dirá 
te media, se dirá: •. , . sin Incluir el valor de. como sigue: • Arlo. 1 o.-Se autoriza a la 

j 
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Corporación Municipal de León para que 
pueda hipotecar a favor del Instituto Nicara· 
gQense de la Vivienda, en garan!fa del prés· 
timo de Trescientos Cuarenta Mil Córdo· 
bas (~ 340,000 00) e inlereses, la totalidad 
o parte de las catorce manzam1s de terreno 
del Hipódromo de aquella ciudad, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad In· 
mueble de ese Departamento con el No. 1218 
Tomo LXIV, Folios 162/63, asiento 2o. Sec· 
ción de Derechos Reales, Libro de Propie· 
dades. Para este caso especial se levantan 
e invalidan las restricciones establecidas so 
brt Jos terrenos ejidales en los Artos. to. y 
2o. de la Ley de 26 de junio t 935,. 

22.-Se da lectura a un proyecto de ley 
enviado por el Ejecutivo por el cual a las 
personas naturales o jurldicas de los paises 
del ltsmo Centroamericano ligados con Ni
caragua por tratados de integración económi· 
ca nu les comprenda la prohibición para de
dicarse al comercio en el pais. Tomado en 
consideración el proyecto, pasa al estudio 
de la Comisión respectiva. 

23.-Se lee, el dictamen favorable sobre 
el proyecto del Ejecutivo pidiendo autoriza. 
ción para efectuar la transferencia de una 
-partida en el actual Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República, por va
lor de Treinta Mil Córdobas<* 30,000 00) 
en el Ramo de Fomento. Disculido el die· 
tamen se aprueba por unanimidad. Así 
mismo se aprueba el proyecto en primer 
debate. A continuación se discute y aprue 
ha la moción del Diputado Martfnez Talave· 
ra para .dispensarle el segundo debate y to· 
do otro trámite posterior. . 

24.-Se da lectura a un proyecto enviado 
por el Ministerio de Gobernación por el 
cual se legisla sobre el caso de los seguros 
y las casas o establecimientos incendiados. 
El proyecto se toma en consideración y pa 
sa al estudio de la correspondiente Comisión. 

25.-También se somete al mismo trámi· 
te a un proyecto por el cual se otorga la per
sonalidad jurldica a la Asociación Pro Es· 
cuela Americana. 

26.--EI Diputado Morales Marenco anun
cia que va a dar lectura a la resolución emi· 
tida por el Congreso de la República de 
Honduras, en la cual se denigra a Nlcara· 
gua, acusándola ante los demás Congresos 
del mundo como si no quisiera dar cumplí· 
miento a la sentencia del Tribunal Interna· 
cional de La Haya en la vieja cuestión lim[ 
trofe con el vecino pals. Lectura que hará 
tomando en cuenta que está próximo a r_eu· 
nirse el Congreso Pleno para tratar, entre 
otras cosas, del proyecto de resolución que 
él mismo le presentará en relación con la 
misma cuestión limltrofe. El Diputado Ze· 
peda Alaniz se opone a tal lectura dentro de 
la.sesión y pide que ésta se suspenda para 

hacer aquella y as( no quede cons1ancia en 
el acta de los insultos que Nicaragua recibe 
por medio de la cita de resolución del Congre· 
so hondureno, de la cual no se tiene envio 
oficial en la Cámara. Apoyan esta moción 
los Diputados Abáunza Marenco, Flores 
Huerta y Collado Arce. Se oponen a ella 
los Di pu lados Morales Marenco, f ernández, 
Castillo (Salvador), Medina Moreira, lcaza 
Tijerino, Marlfnez Talavera y Sevilla Sacasa, 
quien, afirmando los conceptos vertidos por 
los Diputados de igual criterio al suyo, ex· 
pone que no hay razón alguna por lo cual 
no pueda leerse en la Cámara cualquier do· 
cumento o publicación, que el Reglamento 
.no prohibe tal cosa, y que más bien es nece
sario que todos los Representantes conozcan 
la resolución del Congreso de Honduras 
para poder defender a Nicaragua ante los 
paises y los Congresos mal informados por 
los hondurenos, visto lo cual mociona para 
que se saquen copias de aquell~ resolución,, 
la cual debe ser estudiada por una Comisión 
que aconseje Jo pertinentt> para su contesta 
ción. Hacienc1o un paréntesis a esta discu· 
sión, el Presidente Morales \.\arenco informa 
que de la Cámara del Senado le han da<io 
aviso de que el Cuerpo legislativo no vol· 
verá a reunirse sino hasta el próximo martes, 
veinte y ocho de febrero corriente, por lo 
que la unión de ambas Cámaras pua inte· 
grar Congreso Pleno ya no podrá hac~rse el 
dla de manana. Se vota la moción del Diputa· 
do Zepeda Alaniz y es rechazada por catorce 
votos contra nueve. A continuación se aprue
ba la moción del Diputado Sevilla Sacasa y 
se nombra a la misma Comhiórl q' estudió el 
fallo del Tribunal Internacional de La Haya, 
para q' estudie la resolución del Congreso de 
Honduras y dictamine sobre lo que el C0n· 
greso de Nicaragua debe hacer en tal c1so. 

27. -El Presidente Morales Marenco cita 
para el dla siguiente, a la hora reglamenta· 
ria, y suspende la sesión. 

28.-La sesión se reanuda a las once y 
cincuenta y cinco minutos de la manana del 
d[a jueves, veinte y tres de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno, presidida por el 
Diputado Morales Marenco, asistido de los 
Diputados doctora Núnez de Saballos y 
Martlnez Talaver-i. Asisten también, ade· 
más de los dos Diputados anteriores que 
fungen como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente, los Dipulados siguientes: 
Montenegro, Salinas, Pmell, Sevilla Sacasa, 
Mungufa Novoa, Vega Bolaftos, Gonzálel, 
Selva, Halsall, Zamora, Vilchez, Navarro, 
Castillo Alvarado, lcaza Tijerino, Buitrago, 
Flores Huerta, f ernández, Collado Arce, 
Abáunza Marenco, Rizo Oadea, Carrión, 
Borge, Cerna (Arturo), Mairl'na, Sandoval, 
Zepeda Alaniz y Valle Quintero. 

29.-Luego que el Presid:nte Morales.Ma· 
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f renco declara reanudada la sesión, se da lec· a que no obtuvo los dos tercios de votos 
· tura a un proyecto de transferencia de parti· exigidos por el Reglamento. 
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das del actual Presupuesto General de lngre· 32.-La Sesión es suspendida por el Pre· 
sos y Egresos de la República, por la canti· sidente Morales Marenco, quien cita para el 
dad de <i 453,600 oo, en el Ramo de f O· dia siguiente, a ta hora reglamentaria, y fija 
mento y Obras Públicas, qut: ha sido envia· en la orden del día la discusión del proyec· 
do por el Ejecutivo. Tomado tn considera· to de Ley de Expropiación. 
ción el proyecto, pasa al estudio de la res· 
pe<:tiva Comisión. 

30.-Se da lectura a un proyecto de ley 
por el cual se otorga la personalidad jurf di ca 
a la Federación l'lacional de Ajedrez de Ni· 
caragua, proyecto que después de st:r toma· 
do en consideración, pasa al estudio de la 
Comisión correspondiente. 

31.-Se lee el dictamen favorable sobre el 
proyecto para otorgar la personalidad jurfdi· 
ca a la Asociación Pro Escuela Americana. 
En la discusión del dictamen se manifiestan 
en contra los Diputados Abaúnza Marenco, 
Buitrago, Mungufa Novoa, !caza Tijerino, 
Fernández y Sandoval, aduciendo que en la 
Escuela Americana toda la enseflanza se im· 

33.-Se reanuda la sesión a las doce me· 
rldianas y diez minutos del día viernes, vein· 
te y cuatro de Febrero de mil novecientos 
sesenta y uno, presidida por el Diput~do 
Morales Marenco, a quien asisten los Dipu· 
lados Castillo Alvarado y Carrión, como 
Primero y Segundo Secretario, respectiva· 
mente. Concurren además, los Diputados, 
siguientes: Montenegro, doctora Núl'lez de 
Saballos, Zepeda Alaniz, Sandoval, Oonzá· 
lez, Halsall, Navarro, Vílchez, Zamora, Me· 
dina Moreira, lcaza Tijerino, Buitra~o, Flo· 
r~s Huerta, Mungula Novoa, Collado Arce, . 
Enrfquez B, Rizo Oadea, Cerna (Arturo), 
Valle Quintero y Borge. 

parte en inglés, sin sujetarse a las leyes edu· 34.-Apenas el Presidente Morales Ma-
cativas de Nicaragua, que dicha escuela es renco declara reanudada la sesión, la Mesa 
extranjerizante, que antes de darse la perso· informa sobre el estado delicado de salud 
nalidad jurfdica solicitada deben conocerse en que se encuentra el Diputado Castillo 
tos Estatutos que rigen la escuela, la cual (Salvador) y nombra la siguiente Comisión 
mantiene una situación de privilegio, pues para que en nombre de la Cámara lo visite 
en ella no rigen los planes de estudio nica· en su lecho de enfermo, Medina Moreira, 
ragüenses sino los de los Estados Unidos. 
En favor del dictamen se pronuncian los Di Zepeda Alaniz Y Morales Marenco. 
putadas Morales Marenco, Castillo Alvara- 35. _El Diputado Buitrago informa que 
do, Sevilla Sacasa, Valle Quintero, Collado esta manana visitó al Ministro de Educación 
Arce, Flores Huerta y Cerna (Arturo), quien Pública Dr. René Shick, quien le dijo que la 
apoya además la moción que hace el Di pu tesis del- Ministerio a su cargó era la misma 
tado Fernáodez para que se pida al Ministe· 
rio de Educación Pública un informe sobre que la representación conservadora habla _ 
el caso, antes de otorgar la personalidad ju· mantenido en la sesión anterior de la Cáma· 
rídica solicitada. Se vota la moción Fernán· ra, que la Escuela Americana siempre había 
dez y es rechazada por veinte votos contra rehuido el sometimiento a las leyes docentes 
siete. Los defensores del proyecto, después de Nicaragua pero que este mismo día, sin 
de aprobado el dictamen con la misma vota· duda que debido a las discusiones del dia 
ción anterior, hacen ver que no debe con· de ayer en esta Cámara, el Agregado Cultu· 
fundirse el otorgamiento de la personalidad ral de la Embajada Americana había solici· 
jurfdica con la forma como funciona la fa- tado audienria en aquel Ministerio para lle· 
cuela Arnericana, pues esto es de la incum· -
bencia dd Ministerio de Educación Pública, gar a un acuerdo en lo del funcionamiento 
que además, la Constitución de la República d~ la Escuela Americana de acuerdo en un 
garantiza la libertad de cátedra. Una moción todo con las leyes del país. Como el Di· 
del Diputado Abáunu Marenco para inter· putado Buitrago dijo que hablaba en nom· 
pelar al Ministro de Educación Pública, es bre de la representación conservadora, el 
rechazada por veinte votos contra diez, asf Diputado Collado Arce dice que la palabra 
como otra del Diputado Buitrago por la cual de Buitrago no es el criterio de la represen· 
el primer artículo del proyecto debía conce· tación conservadora, pues así como el, tam· 
der la personalidad jurídica de manera con· bién el Diputado flores Huerta había expre· 
diclonal (si la Escuela. Amer.icana se ajust~b~ sado su criterio en contra, puesto que nada 
~ los planes de estudio nacionales). Def1m· tenía que ver el otorgamiento de la persone· 
hvamente, el proyecto de ley fué aprobado . d' d 1 E 1 A · n 1 
por veintidós votos contra cinco, en primer ria JUrf ica e a sc~e a . menea a con e 
debate, rechazándose luego la moción del 

1 
hec~o de que allí ~e impartiese ~a ensefla~za. 

Diputado Castillo Alvarado para dispensarle en 1~glés. El Diputado Medina . M.ore1ra 
el segundo debate y demás trámites,- debido también se muestra adverso al criterio del 
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Diputado Buitrago y quienes piensan como 
él, puesto que considera _que de acuerdo 
con la Constitución Polftica que proclama 
la libertad de cátedra el Oobierno no tiene 
por qué intervenir .en

1

los planes de est~dio 
de los colegios privados. Contra la dicho 
por el Diputado Medina Moreira s~ mani
fiesta el Diputado Sandoval. El Diputado 
Zepeda Alaniz expone que en la discusión 
del día anterior no ha habido tesis liberal ni 
tesis conservadora y que en lo del funciona· 
miento incorrecto de la Esr.uela Americana 
se habfa puesto de manifiesto la negligencia 
del Ministerio de Educación Pública. A su 
vez, el Diputado Mungufa Novoa dió lectu
ra a una ley emitida bajo la presidencia del 
General Anastasio Somoza Oarcfa, siendo 
Ministro de Educación Pública el Dr. Hilde· 
brando Caslellón, por la cual se obliga a 
todos los colegios y escuelas que funcionen 
en el pais a someterse a los planes de ense· 
nanza fijados por el Gobierno de la Repú· 
blica. El Diputado Borge comienza a dar 
a conocer los informes que él personalmen
te ha recogido sobre la organización y fun· 
cionamienlo de la Escuela Americana, cuan· 
do se anuncia la llegada al recinto de la Cá· 
mara, de los Diputados guatemaltecos Abra· 
ham Cabrera Cruz, Primer Designado a la 
Presidencia del hermano pafs, y Licenciado 
Manuel Orellana Portillo, para acompaftar 
a los cuales se nombran a los Diputados 
Mungura Novoa, Valle Quintero y Sandoval. 
Los distinguidos vísitantes son recibidos de 
pié por los Representantes Nicaragüenses y 
toman asiento en el estrado de la Mesa D1· 
rectiva. Con frases llenas de espfritus cen· 
troamericanista, el Diputado Morales Maren· 
co s&luda a los Diputados guatemaltecos en 
un corto discurso, al que contesta con cáli
do ardor fraternal centroamericano el Dipu 
tado Cabrera Cruz, de Guatemala. Des
pués de saludar personalmente a los demá~ 
Diputados Nicaragüenses, los distinguidos 
visitantes se retiran. El quorum se rompe 
y el Presidente Morales Marenco levanta la 
sesión y cita Para el miércoles próximo a la 
hora reglamentaria, fijando en la orden del 
dia la discusión de la Ley de Expropiación, 
el segundo debate al proyecto que otorga 
personalidad jurfdica a la Asociación Pro 
Escuela Americana y la discusión del Con· 
trato entre la Californian Oil Company y el 
Gobierno de Nicaragua. 

]. ]. Morales Marenco, 
Presidente. 

/esús Castillo Alvarado, 
Secretarlo. 

Carlos ]osé Carrión, 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

Jurados de Granada 

En la ciudad de Granada, a las nueve de 
la manana del dfa dos de julio de mil nove· 
cientos sesenta y uno, reunidos los suscritos, 
Dr. Manuel Castillo jarqufn, Alcalde Muni· 
cipal, Dr. Salvador Sandino Oarcfa, Síndico 
Municipal, don Alejandro Argil<!llo Oómez, 
Regidor fiscal, don Horacio Solórzano Ar· 
güello, representante en este ac.to de la Ho· 
nora ble Corte Suprema de justicia, don Héc- • 
tor Vado fernández. jefe Polílico del Depar· 
ta mento Dr. f ernando Antonio Cuadra La· 
cayo Ju~z Civil del Distrito, Dr. Luis Urbi· 
na Noguera, Juez de lo Criminal del Di~tri-
to y Secretario que autoriza, con el ob1eto 
de proceder a la elección de los jurados que 
fungirán en el presente ano, de conformidad 
con el Decreto Legislativo No. 410 del doce 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
nueve. Al efecto, habiéndose electo de pre· 
vio a las ciento veinte personas que manda 
la ley, se procedió a elegir a cien jurados 
propietarios que la misma ley o~de~a, ha· 
biendo salido desinsaculados los siguientes: 

1 Leonidas Tenorio 
2 juan José Betancourt 
3 Constantino Bustamanle 
4 César Castillo 
5 Humberto Granados 
6 Ouille1 mo P. de la Rocha 
7 Virgilio Morales 
8 Carlos Meléndez 
9 José Dolores Saballos 

10 Isidro Luna 
11 Manuel AntonioLargaespada 
12 César Rosales 
13 Orlando Torrente 
14 juvenal Vado f. 
15 José Rodolfo Marfn 
16 Guadalupe Cabrera 
17 Carlos Matamoros 
18 Pedro joaquin Rugama 
19 Carlos B. Campos 
20 Ismael López C. 
21 Edgard Bodan B. 
22 Jorge Portobanco 
23 José Raúl Marenco 
24 • Segundo f erretti 
25 Emilio Rugama 
26 Abelardo Velarde 
27 Enrique Poesy 
28 José Luis Pravia · 
29 Alfonso López Miranda 
30 Romeo Esplno1a 
31 Fernando O. tega 
32 Leoncio Medrano 
33 Fernando Antonio Alvarez 
34 yaleriano f. T9rres 
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35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

.. 50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
50 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
00 
Ql 
92 
93 
94 
95 
Q6 
07 
98 

Francisco Abea C. 
Rosa Morales 
Orlando Lacayo L. 
julio Mena P. 
Donald E. Navas 
Eligio Vargas 
Horacio Gómez Miranda 
juan Solari 
Orlando Rocha 
Arnoldo Martlnez 
Luis Silva 
francisco Robleto 
Carlos Rocha Sáenz 
Enrique Urbina · 
Octaviano Bravo M. 
Arnoldo Tenorio 
A ntonlo Mendoza 
Leopoldo Baltodano 
Isabel García 
Román Noguera 
juan Barberena P. 
Ernesto Ortega 
lldefonso Menocal 
Pedro Sequeira Abea 
Feliciano Espinoza 
Rosendo Rivera Lacayo 
Manuel Campos Carcache 
José fernández 
Carlos Dávila Sequeira 
Rafael López Pineda 
Diego Marlínez 
Genaro Barberena h. 
Antonio Oarda Ramirez 
Miguel Angel O ucía 
Alfonso Castillo !barra 
Horacio Lacayo R. 
Jesús Marfa García 
Ignacio Carballo 
Humberto Avilés M. 
Pablo j. Ortega 
Silvio Castillo 
Carlos José Estrada 
Plutarco Cruz Amador 
julio Cerna 
Guillermo j. Garcf a G. 
Orlando Abea 
francisco j. Castillo G. 
Pedro Romero O. 
Otlando Chavarrra 
Francisco Centeno 
Rodolfo Urbina S. 
Daniel Robleto -
Miguel A. Enrrquez 
Armando Gómez Garcf a 
José Marra Vélez 
Miguel Castillo fieles 
Alejandro Adán Sánchez 
Gustavo Zepeda 
Héctor Mena Guerrero 
Raúl Logo Tercero 
Manuel Ignacio Ubau 
Armando Navas 
juan Robles Velázquez 
Hugo Huete Escobar 

• 

99 lrma Ferretti 
100 Miguel Tamariz 

Y los Suplentes St!ftores: 

1 José Dolores Garcfa 
2 Leopoldo Gutiérrez 
3 f ernando Dfaz 
4 Francisco Castillo Pérez 
5 José Ramón Sandino 
6 justo Martfnez 
7 David Argilello Meza 
8 Humberto Cerrato 

10 Carlos Manuel Espinoza 
11 Trinidad Oarcfa 
12 Angelina Rocha 
13 josé Marra Estrada 
14 Alberto Segovia 
15 Nila de Guerrero 
16 Emilio Aragón Mena 
17 lldefonso Vivas Monliél 
18 Manurl Rivas 
19 Raúl Arana Lacayo 
20 francisco Morales U. 

Con lo que concluyó este acto y leida la 
presente acta, se encuentra conforme, se ra· 
tiflca y firma, haciéndose constar que estu· 
vo presente rl Sel'lor Tesorero Municipal.
Man. CHtillo j.-Armando Calonje.-Sal. 
Sandlno G.-H. Vado f.-luis Urbina N.
f. A. Cuadra A.-H. Solórzano Argüello.
Alej. Argüello 0.-0uill. J. Morales, Srio. 

Mlnl1t1rlo de Economla 

MARCAS DE f ABRICA 

N9 25545-8/U N9 10S006-lf: 0.85 
R/E 

Alberto Culver Worldwlde, Limlted, de Sandrin
gham, Houae,Na11eu, Bahamas, mediante apoderado 
Henry Caldera P1llai1, A¡ente de Marcu de fábri
ca y Patentea de Invención, de cate domicilio, 1011-
clta Reglltro estaa Marcas de fábrica y Comercio. 

COMMANO 
Una preparación para uso como aderezo del ca

bello y acondicionador del cuero cabelludo, Claae 7. 

DERMA FRESO 
Una preparación para uso como una loción anti·· 

1fptlca par• dar m11aje1 en el cuerpo, Clase 7. 

RINSE AWAY 
Una preparación para el control de la ca1p1, 

Cl11e7. 

TRESEMME 
Una preparación para uurae como aderezo del 

cabello y acondicionador del cuero cabelludo, tin
te• para el cabello, colorantea del cabello y 1han
poo; todos eomprendJdOI en la Clase 7, (Co1métl
co1, perfumea y preparaciones para el tocador). 

Oyen1e opoalclonea término legal. 
Mlnl1terio de Economfa.-Managua, D. N., diez 

y alele de febrero de mil novecientos 1esent1 y 
uno.-J. Bendalla S., Comlalonado de Patentea de 
Nicaragua. 

3 3 

.. 
" 

www.enriquebolanos.org


,,, ... ,. 

LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 1649 

N9 ·26434-8/U N9 230647-t 13.30 
American Cyan'-mid Company, de la ciudad de 

New York, EstadorUnldo1 de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente de Mar
ca• de fábrica y Patentu de Invención, de ute do
micilio, solicita regl1tro esta marca de fábrica y 
comercio: 

e::: > 
para: Todo• 101 producto• comprendldo1 en la 

Cla1e 9, (Producto• medicinales y farmacéutico•). 
Oyense opo1iclone1 término legal. 
Mlnllterio de Economfa.-Managua, D.N., vein· 

tiael1 de Abril de mil noveclento1 1esent11 y uno -
Jull4n Bendaila S., Cornl1lonado de Patentes de 
Nlcara¡ua. 

3 l 

N9 26435-8/U N9 230647-$ 7.00 
Sandoz S. A. (Sandoz Ltd ), de Baallea, Suiza, 

mediante apoderado Henry Caldera Pallala, A¡ente 
de Marcas de Fábrica y Patentee de Invención, de 
eate domicilio, solicita regl1tro cata marca de fábrl 
ca y comercio: 

PONALID 
para: Preparacionu farmacéutlcu, Clase 9, 

(ProduclC11 mediclnalu y farmacéutlcoa). 
Oyeoee oposiclonu término legal. 
Mlnl1terlo de fconomfa.-Managua, D. N., doce 

de Mayo de mil noveclcntoa seaenta y uno.-J. Ben· 
daila S., Comlalonado de Patent" de.Nlcara¡ua. 

3 1 

N9 26436-8/U N9 230647-t 25.40 
Bcecham Producta lnc., de Cllfton, Estado de 

New jcney, Estado• Unido• de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de Mar
cu de Fáb.rlca y Patente• de Invención, de eate do· 
mlclllo, 1oliclta reglatro cela marca de fábrica y 
comercio: 

EMULSION 
"' SCOTT. 

para: Un tónico de aceite de Hlgado de Bacalao 
l!mulalonado, Cl11e 9, ·(Productos medlclnale1 y 
farmacéutlcoa). 

Oyen1e opo1iclonea término legal. 

Mini1trrio de fconomra.-Managua, D. N , diez y 
atete de Mayo de mll noveclento1 sesenta y uno.-]. 
Bendafta S., Coml1lonado de Patentes de NicaraguL 

3 1 

N9 26437-8/U N9 230647-· 8.00 
The Sherwln-Willlama Company, de Cleveland, 

fatado de Ohlo, E1tado1 Unidos de América, me
diante apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente de 
Marcas de fábrica y Palentee de Invención, de este 
domlclllo, solicita regi1tro e1ta marca de fábrica y 
comercio: 

s - 4 o o 
pan: Pinturu, eemalte1, barnicu, latex, plntu~ 

ra1 de aluminio y reve1tlmlento1, Clase 19, (Pintu-
IUrH y materialu para pintores). · . 

Oyen1e oposlcione1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., diez f. 

1lete de Mayo de mil novecientos aeaenta y uno. - , 
Bendefta S., Comhionado de Patentea de Nlcara¡ua. 

3 1 

N9 26479-B/U. N9 244414-ti 32.00 
Daniel Urblna Sánchez, mayor de edad, ca11do, 

fndu1trf1l y de este domicilio. aolicita regialro uta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

;·fer;,, .. MANAG(,A, .• •··.··• 
····_NtCARAGU,A;c;A .. / . .. !._. •. , •.•. 

m. 31.55 

para: Café en todu 1u1 formH, loatado, molido, 
etc., (Alimento• y 1u1 Ingredientes). . 

Oyenae opo1lclone1 término le¡al. 
Mlniaterlo de Economfa.-Mana¡ua, D.N., veinte 

de julio de mil noveciento1 sesenta y uno.-j. Ben· 
dafta S., Coml1lonado de Patentee de NicaraR"ua. 

3 l 

N9 26439-8/U N9 230647-CS 8.00 
Helene Curll• lndu1tries lnc., de la ciudad de Chl 

cago, E1tado de lllinoil, filados Unidos de Améri
ca, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, 
Agente de Marcas de fábrica y t'atcntee de Inven
ción, de eete domlclllo, 1ollcita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

BNDAC 
par1: Todo• 101 producto• comprcndldo1 en la 

Cl11e 9, (Producto• medicinalu y farmacéullco1) 1 

particularmente Incluyendo lápicc1 cosmético• mc
dlC1do1, ungüento• medicado• y un purificador 
medicado para la piel. 

Oyente opoalclonee término legal, 

1 

.i 
·"'\ 
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Ministerio de Economla.-Managua, O N .. ve intl
cinco de Mayo de mil novecientos 1e1enta y uno. 
-Julián Bendaila S., Comisionado de Patentes de 
Nicara2ua. 

3 1 

Ng 26440-B/U N9 730641-(f 9 20 
Schering Corporatlon, de Bloomfleld, Estado de 

New jersey, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Mar
c111 de Fábrica y Patentes de Invención, de este do
micilio, 101iclta registro esta tttarca de fábrica y 
comercio: 

CELESTON E 

QUARZAN 
RADANIL 

IYIATAL 
para: Medicamentos; producto• qulmico1 para 

finea medicinales e higiénicos, preparaciones farma· 
céulic11 y drogaa, preparaciones deai11feclantea y 
dietélico medicinales, Clase 9, (Productos medicl
nales y farmacéutico·). 

Oyense oposiciones término le!lal. 
Ministl"rio de Economf1.-Managua, O N., 1ei1 

de Junio de mil noveciento1 1esenta y uno.-J. Ben
dafta S.1 Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 l 1>ara: Todos los productos comprendido• en la 
Clase 9, (Producto• medicinales y farmac:éuticos). 

Oyense oposiciones thmlno legal, N9 26438-B/U N9 230647-$ 11 60 
Ministerio de Ec:onomla.--Managúa, D.N., treinta 1 The Magnavox Comparty, de la ciudad de fort 

de Mayo de rhll novecientos sesenta y uno.-J. Ben·· Wayne, Estafa de Indiana, Estado• Unido• de 
daaa S., Comisionado de Patentes de Nlcara¡zua. América, mediante apoderado Henry Caldera Pa-

. 3 i llail, A1iente de Marcas de fábrica y Patentu de 

No 26441-8/U N9 230647-<f; 7.70 
Eli Lilly and Company, de lndlanapoli•, Estado 

de Indiana, E1tado1 Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pal11l1, A¡tente de Mar
c11 de fábrica y Patente• de Invención, de este do
micilio, solicita registro eat1 marca de fábrica y 
comercio: 

DRENISON 

Invención, de este domicilio, solicita reslstro esta 
marca de fábrica y comercio: 

MAGNAVOX 

pan: tojo• los prodnctos C'lmprendi1os eli la 
. Cl~se 9, (Prodncto1 medicinales y farmacéuticoa), 

."" ilt.C:lnyendo substancias y prepiraciones farmacéuti-
J~Rllli~ veterinarias, npecialmente e1teroldes tópicos. 
<.-~.•o ense opó'siclones término legal. 

·l'lrM nlsterio de Economla.-Managua, D.N., treinta 
de Mayo de rttil novecientos 1eaenta y uno.-J. Ben-

. . _ . _ daiía S., c:mislonado de Patentes de Nlcarar:· 

·;-~:'-~:_'· - ~ó 26442-B/U N9 230647-<J 860 

para: Aparatos y equipo eléctricos y eleclróril
co1 y putea de 101 mismos, Incluyendo fonógrafo1, 
radlot, televisionee, radiofonógrafos, órganos elec
tró11lco11 combinaciones de radio-fonójlrafo11 cont
blnacion~a de fonógrafo-radio-televhlón, cambia 
discos, accesorlo1 para tocadiscos, altoparlantes, 
aparatos de radiocomunicación, componentes ml
cromlniatUra y·acccesorios, baterías, tubos .al vaclo, 
sistemas de direcclonCI públlcu, artículos eléctri
cos para amplificar el sonido, computadores; juego• 
de inter-comunlcacióa para el hogar y la oficina; y 
aparatos elec1ro- mecá11ic01, aparato~ termo- eléctrl· 
cos, aparatos para despacho de órdenes y acceso
rios, por ejemplo equipo de comunicaclonl'!I, equi
pos eléctricamente operados para guerra submarina, 
equipo de Información de manejo y equipo de m4 
qulna1 de oficina; y partea de cada uno de 101 an
teriores, Claae 24, (Aparatos, máquin11 y acce10-
rios eléctricos). Hoffmann-La Roche lnc., de Nutley, filado de 

New Jersey, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallais, Ag~nle de Mar
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este do 
micilio, solicita registro estas marcas de fábrica y 
comercio: 

'.!.AROVICAL 
ROVISOL 

para: Medicaml'ntos, producto• qufmicos para 
fines me~lcinales e higiénicos, preparaciones far
macéuticas y drogas, preparaciones de1lnfectante1 
y dietético medieinales, especialmente preparacio
nes de vitaminas para enriquecer alimento• para 
humanos y animales, Cl11e 9, (Productos medici
nales y farmacéutlcrs). Alimentos y sus lngredien 
tes, Clase 49, (Alimentos y aua injlredientea). 

Oyente oposiciones férmlno legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., seis 

de Junio de mil noveclento1 1e1enta y uno.-J, Ben
dai'la S, Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 26443-B/U N9 230647-t 7.80 
Hoffmann-1 a Roche lnc., de Nutley, Estado de 

New jeuey, E5tados Unido• de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallail, Agente de Mar
cas de fábrica y Patentea de lnvencli:Sn, de este do
micilio, solicita re¡iatro citas marc11 de fábrica y 
~omerclo: 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlnllterlo de Economía -Managua, O. N., velntl· 

cinco de Mayo de mil novecientos 1eaenta y uno. 
- Julián Bendaila S , Comisionado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 26411-8/U N9 184623-<J 6.05 
Tre1 tarde, treintluno corriente mes, e1te juzllado, 

venderáse al martillo máquina escribir Underwood, 
grande, casi nueva. 

Ejecución: José Tapia Pérez contra Sociedad •C. 
A. Bricei'lo Hermanos Suce1oreu. Reclamo: Tre1• 
ciento• Suenta Córdob11. 

Dado Juzgado Local del Trab•jo.-San Marcos, 
Julio catorce mil noveclento1 1e1enlluno.-M. A. 
Urbina.-juan Reyes Nororl, Srlo, 

3 3 

N9 26413-B/U N9 211050-<J 7.00 
Once maftana dla marte1 uno de Agosto este ai'lo; 

local este despacho, venderáse en pública 1ubuta, 
lote terreno quince manzanas extensión, 11tuad11 
jurisdicción Chlchlllalpa, lindante: norte, Erne1to 
Callej11; 1ur, Juan Rtv11 Calleju¡ oriente, caminQ 

1 
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enmedio, a Cosmaps, Juan Ri;u; poniente, Chepita N9 26313-B/U N9 230599-4 9,50 
L6pez de Rivu. Cuatro de la tarde tres de Agoato corriente aiio 

Ejecutante: Alejan.dro Astac_lo. 11caráse a subasta un predio urbano en ti Barrio 
E1ecutado: Juan R1v11 Calle1aa. Larreynaga de esta ciudad, catorce varaa de frente 
Base remate: Tres Mil Seteciento1 Veinte Cór- por treinta y cinco varas de fondo, dentro de los 

dobas. 1 siguientes lindero•: oriente, Juana García de López¡ 
Oyenae posturas legale1. occidente, Marra Inés de Otero, avenida en medio; 
Juzgado Civil Dlatrlto.-Chlnandega, Julio trece norte,.Sofoníaa Salvatierra y Sur, Sofonías Salvatie

de mil novecientos seaentluno.-Carlos Alberto Ló- rra; Inscrito con el No. 28318, follo 78, Asiento to. 
pez, Secretarlo. 3 3 de.' Tomo 37S, Sección Derechos Reales Registro 

N9 26364-B/U N9 221467...:... 16.76 
Once y media de la maflana, miércoles do1 AgOI· 

to eate ai'lo, snbutaráae en este Juzgado predio ur
bano, casa y solar, ubicados en la línea aur de la 
Calle Central o Rubén Darlo, entre la Cuart11 y 
Quinta Avenida Oeate, barrio de Zaragoza de esta 
ciudad, siendo la cata en forma caflón, cubierta de 
teju, montada sobre pllarea embasados, paredes de 
adobe y taquezal, conteniendo el caflón frente a la 
Calle, una pieza y su correapondlente pasadizo co· 
rredor y aobrecorredor; el caftón interior dos pie
zas y 1u1 correspondientes corredores y sobrecorre· 
dores, tres servicios da baiio e Inodoros, cocina la
vandero v horno de panaderfa¡ toda enladrillada 
con ladrillos de cemento, abarcando 111 condruc
clones todo el frente del 1olar que es de forma lrre· 
guiar y mide de frente en el lindero norte, porción 
correspondiente al caftón, frente a la calle, seis va
ras poco mas o meno1; en la parle media, porción 
corresyondlente al cai'lón de en medio, veinte varas 
y en e lindero sur, dieciocho varas poco mas o me
nos, y de fondo en cada uno de los linderos oriental 
y occidental, ochenta varas a contar de norte a aur 
ha1lándo1e amurado con paredes de adobes propia~ 
en los lindero• norte y sur, y con paredes de pie. 
dr11 tsquezal y adobea medlaner11 en 101 linderos 
oriental y occidental, todo lindante: oriente, predio• 
de don Gustavo Adolfo Rocha y de don Adán Mo
reno; poniente, predio que fué del doctor Rafael 
Alvarado Sarria, posteriormente de dofta Elena Pa
rajón vda. de Narváez, hoy de dofta Margarita Sán
chez de Sacasa; norte, calle Rubén Darlo en medio, 
predio de Salomón Prlo Lugaeapada y 1ur, predios 
de loa sucesores de don Torlblo Valladares, de don 
Tiberio Somarriba y de dofta Matilde Baca de Sa. 
ravia. 

Ejecuta: Doi'la Josefina Malrena de Prado a do
ña Margarita Sánchez de Saca88. 

Base poaturu: Velntldos Mii Cuatrocleñto1 Cór· 
dobas. 

Dado Juzgado Distrito Clvil.-León, Julio 1fete 
de mil novecientos aesenliuno.-R Osear Santos, 
Secretarlo. 3 3 

N9 26241-B/U N9 230557--IJ 10.85 
Once de la maiiana, próximo día tres de Agosto 

de mil novecientos aeaenta y uno, en el local de es
te Juzgado, subaataráse lote de terreno aituado en 
el altlo clos Potreros de Nueatra Señora del Peder
nah, en jurisdicción del puetlo de San Mlguellto, 
Departamento de Río San Juan, con una extensión 
de trr1 caballerías de tierra, medida moderna com. 
prendido dentro de loa siguientes lindero• g~nera
lea: norte¡ rfo de Tepenaguazapa; 1ur, el Estero El 
Camastro; oriente, montai'la inculta; y poniente, ha
cienda El Pedernal. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua va. 
Arlea Manuel Lacayo Me. Rea. 

• Base del remate: Seis Mil Seiscientos Sesenta y 
Seis Córdobas con Sesenta y Seis Centavos. 

Publico de este Departamento. 
Local: Juzgado Segundo Civil del Distrito. 
Demandante: Pedro Pablo Alvarez y Lota de 

Alvarez. 
Demandado: Dr. Lula fonaeca lgleslu. 
Bue: 4 7.440,00. -
Dado en el juzgado Segundo Civil del Dlstrlh

Managua, sei1 de Julio de mil novecientos sesenta 
y uno.-L11 cinco y treinta minutos de la tarde.
Salvador Martfnez R.-José Alejandro Sallnu. 

3 l 

Nó 26397-B/U N9 230633-$ 740 
Once de la manana del alele de Agosto del co

rriente afto, aubutaráse al mejor p:Htor, una regls -
tradora tipo 11:rande, marca cNatlona'•, No ....... . 
S36'2599-81Vl62, de doble acción, manuable y eléc
trica. 

Ejecuta: Ollberlo Cuadra Vega a Margot (Mar-
garita) de Ohitis, local de este Juzgado. . 

Oyense posturas 
Dado en el Juzgado de Distrito Primero de lo 

Civil, a 111 once y cinco minutos de la mañana del 
día diez y siete de Julio de mil noveclento1 sesenta 
y uno.-C. Calleg11 M.-Alberto Canales, Srlo, 

3 3 

N9 26418-B/U N9 200398-4 7 60 
Tres tarde, ocho de Agosto próximo, subaataráae 

local este Juzgado, finca 1ústlca1 alta El Espino, ju
risdicción San hidro, de trece manzanas, con dos 
cuu, cerca piedra alambre, lindante: oriente, Pau
Jlno Rulz; poniente, Carlos Rivera; norte, Oerardo 
Oudlel y Marcos Oonzález y sur, Mateo Vallejo•. 

Valorada: Trescientos Córdob11. 
Ejecuta: Candelario Vallejo• a Ralmundo Vlllle

jo1 Avlléz. / 
Oyense pC11tural le¡zales. 
Juzgado~ Local Clvll.-Matagalpa, trea Jnllo mil 

noveclento1 aesenta y uno.-fellno Aldana.-C. A. 
Hernández. 

Ea conforme.- Matagalpa, tres julio mil nove
cientos sesenta y uno.-C. A. Hernández, Secretario. 

3 3 

N9 26383-B/U N9 221687-4 7.64 
Once y media de la mailana del diez de agosto 

de este año,Jubastáraae en este juz~ado, huerta de 
cinco manzanas de exten1lón, situada en este De- ' 
parlamento, cercada cercos y terrenos propios, lin
dante e1peclalmente: Oriente, terreno inculto de 
San Jacinto; Poniente, lote de Antonio Picado Va
lle; Norte, terreno inculto de San jacinto, y Sur, me
diando camino, lote de francisco Salgado. 

Base posturas: Un Mil Doscientos Veinticuatro 
Córdobas. 

Ejecuta: Orlando Eccorcla Valle a Roberto Pu
lido Ríos. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, Julio doce 
de mi! novecientos aeaentluno.-R. Osear Santo1.
Secretarlo. 

3 3 Oyense posturas que cubran principal, intereses, 
costas y gastos. 

Segunda Subasta. N9 26346-B/U N9 230614-4 8.00 
_Dado 'n el Ju1g1do Primero para lo Civil del Cuatro de la tarde del once de agosto corriente 

D~strlto de Managua a 111 once y cuarenta y cinco ailo, local eate Juzgado 1ubaa1árue finca urbana tl
mmu~os de la m1iiana del día veintinueve de Junio 1 tuada al 1uroeate eata ciudad, de quinientas noven
de m1_l novecientos aeaenta y uno.-Carlo1 Callej11; tlslete var11 cuadrad11 extenlión, linda: Norte, Ca
Moreira, juez Primero de lo Civil del Diatrlto del tallna Bravo y Lydla Serrano, décima calle aur en 
Mana¡ua.-S. Delgadillo F., Srlo. 3 3 medio¡ Sur, terreno• del geJeral Cario• P1101¡ Et-
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te, Angelina Oondlez y Julio Lalinde; Oeste, pre
dioa de Lucu Vlcea1. 

Ejecución: Jo1é Samora Reyes contra Ollberto 
Vlccn1 Ol'vcr. 

Bue: Dieciocho Mil Sel1clcnto1 Córdobu. 
Oyéa1e posturaa legale1. 
Juzgado Segundo Civil del Distrito. Managua, 

dltz de Julio de mll novecientos 1eeenta y uno.
Salvador Martfnez Rodrfituez.-Juez Segundo Civil 
del Dl1trlto.-jolé Alej. Salin11.-Secretario. 

3 3 

N9 25739-B/U N9 176112-CJ 612 
Jullán Urblna, solicita Titulo Supletorio lote terre· 

no propio cuatro y media manzanas, comsrca jlca
rito, León, lindante: oriente, hcredrro1 de Ismael 
Reye1; poniente, terrenos de jullán Urbina y here· 
dero1 de Cándida E.1pino11; norte y 1ur, juliin Ur
bin•. 

lntercudo1 opónganse. 
juzgado Civil Dietrito.-Lcón, doce Mayo mil no· 

veclento1 1eaentiuno.-J. R. Saborfo f,. Srlo. 
3 3 

N N9 25743-8/U N9 198488-cf 6.44 
9 26406-B/U N9 184651-cf: 10.16 Francisco Penado Outlérrez, 101iclta Título Su-

Diez zmafl1na, doce Agoeto próximo, rem atárue pletorio un lote terreno juri1dicclón esta ciudad, 
este Ju gado, m.ejor poator, predio urbano 1iluado lindante· oriente iuceaorei de Pedro Pérez· po
Jino!e.pe, de tretntlclnco varaa Oriente a Poniente, nlcntc, NicolaH Penado; norte, auccsorn 'Pedro 
dlcc1s1etc ancho Norte a Sur, un extremo y treinta Pér,z· y sur Enrique Manzanares 
otro, limitado: Oriente, Lorenzo Narváez; Ponlen- Húbolo d~· David Outiérrez ' 
te, Ignacio Vado; Norte, Aurora Rolz Me11, Lucu Esllmalo· 'Doaclentos Córdobas 
Guzmán y calle; y Sur, calle, PU~ Orandc; y otro 

1 

Pretend; derecho, opóngase legalmente. · 
prrdio urbano, en Jlnotepe, veintiuna vara1 Oriente Dado JuZ1?ado Local Clvil.-Chinandega doce de 
a Poniente, y trece varas Norte a Sur, lindante: M vo ' 
Orlc'tle, Lorenzo Narvá,z; Poniente, Ignacio Vado; a de mil novccienlo11e1enta y uno. -M. Pérez 
Norte, call"i Sur, lndaleclo Váaqu,z¡ ln1crlto1 Re- Jarqufn, Secretario. 
gistro Car azo, Secicón Derechos Reale•, la prl me· 
ra: Asiento lo. tomo 113, follo 174, No, 3.(>64; la 
1cgund1: Tomo 7, follo 3, asiento lo, No l?..76 

3 3 

Avalúo: Seb MU Ochocientos Veinte Córdobu. 
Ejecución: Inocente Martfnez Moralc1 contra 

lndaleclo Vásqv"z y Oregorla Roiz Meza. 
Jnzgado Civil Dietrito. Dlrlamba, diez Julio mil 

novecicnto1 1e1enta y uno. - Rodolfo Onda Meda l. 
juez Civil Diltrito.-Er. Campo Valerlo,-Srlo. 

3 3 

N9 26455 B/U N9 229826-4 5.52 
Once maftana do1 agoato entrante, rematárue 

Rústica, Oriente, Mar6?arita Pavón; Poniente, Alejo• 
Oonzalea¡ Norte, Gabriel jo.aqu!n, Sur, D'onhio Pa· 
vón. 

Ejecución Miguel E1laqult- a-Ro11 Hernández. 
Ocho mil córdobu 
juzgado t:lvil Dlatrito. Maeaya dleciocho.-Ju

lio mil ñovec:lento1 1c1entluno.-Carlo1 Martrnez 
L.,-Srlo, 3 3 

N926454-8/U N92'25682-(f 820 
Doce meridianu trclntiuno corriente mes aubu· 

laráse Local este Juigado, finca rfütica situada lu -
R&r • Vljao •. esta jurisdicción, compueeta cuarcnll
una hectáreu, siete mll metros cuadrados, limitada: 
Oriente, finca San Cristóbal y sucesión de los He
rrera; Occidente, finca San Cri1tóbal, y lote de A1un
ción Emilio Malina; Norte, terreno nacional; Sur, 
finca Sin Cristóbal, velorada Diez mil dosciento1 
cincuenta córdob11. 

Ejecuta: Nicoláa Oonzález Zeledón. contra Dr. 
José Uriel Oonzáln O. y Dr. Retnaldo Pastora. 
Oyense propueatu leg1le1. 

juzgado para lo Civil del Dl1trito. jlnoteg1, die
cinueve de Julio de mil noveclento1 1e1enta y uno. 
Anlceto Zapata D.-R. Eaplnosa.-Srlo. 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 25854-8/U N9 211391-4 670 
Amada Carballo Cabrera, solicita titulo supleto

rio de solar y c11a en Barrio Nuevo del Crucero, 
eata jurisdicción, diez var11 frente, por cuuenta 
fondo, linda: norte, Leonardo Lópcz; 1ur, lné1 H"r
nández¡ oriente; Manuel Fuentce; poniente, calle 
enmedio, laderu, 

Quien pretenda derecho opóngue término legal. 
juzgado Segundo de lo Civil Di1trlto.-Managua, 

D. N , veintisel1 Mayo mil novectento1 sesenta y 
uno.-Salvador Martrnez.- jo1é Alej. Salln11 C., 
Srlo. 3 3 

N9 25784-8/U N9 165372-4 5.76 
Carmen Ugarte de Barrau, solicita Trtnlo Suple

torio urbana jurisdicción Bel~n, veinticinco por 
cincuenticuatro varas, conteniendo cua, limitada: 
oriente, calle; poniente, Tina Rfo1, Narci11 fajar~ 
do; norte, Amanda López; 1ur, Alfon10 Cortez, 

Oponene término l•gal. 
Stcretarra Juzgado Civil Di1trlto.-Rlv11, doce 

Maya mll noveclento1 eesentiuno.-Molaé1 S Cole. 
3 3 

N!l 25999-8/U N9 184142-cJ 7.24 
Florrncia Sanarrucla, 1ollclta Trtulo Supletorio 

predio rural al poniente eata jurladlcclón, lindero• 
y dlmencionea: oriente, poniente y 1ur, Fernando 
Brlccfto; norte, heredero• Francl1co Cerda¡ oriente 
y poniente, cien varu¡ norte a aur, cien varas o 1ca 
una manzana. 

Húbolo por compra que hizo a 1u difunta madre 
Rosa Balbucla Sanarrucla. -

Quien pretenda litual derecho, opóngase. 
Interviene: Síndico Municip.al. 
Dado Juzgado Local Civil, trece de Mayo de mil 

noveciento11e1enta y uno.-julio Rod. Palacios B. 
-M. Aguilar, Secretarlo. 

3 3 

N9 25886-8/U N9 158138-t 6.00 
Ignacio Vllesca, 1ollclta Trtulo Supletorio solar 

treinta varas en cuadro cantón norte, cato• linderos: -
orl,nte y sur, callea¡ poniente, Pedro Rulz¡ norte, 
francisco Cortez. 

Vale: Doacientos Córdob11. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local.-Santa Teresa, quince Mayo mil 

noveclento1 1escnt1 y uno. -Aureliano Guido. 
3 3 

No 25769-8/U N9 163618-cf: 6.48 
José tarmelo A 'faro, solicita Trtulo Supletorio 

cerramiento ubicado 1itio Llmay Chiquito, juri1dlc
cl~n Pueblo Nuevo, como quince manzanas cabida, 
cercado alambre, contiene potreros, palos naranjos, 
lindante: oriente, jo1é Carmelo Alfaro; occidente, 
Manuel y Pedro Torrea; norte, Marcos Dávlla; 1ur, 
José Carmelo Alfaro. 

Opóngase término legal. 
Juzgado\ lvil del D11trito.-1!.1tcU, quince Mayo 

mil noveciento1 1eeenta y uno.-0. Outiérrez. -Ca· 
lixto Outiérrez B., Srlo. 3 3 

N9 25n0-8/U N9 163617-4 7.16 
Jott Carmclo Alfaro, 1oliclta Tftulo Supletorio 

finca rúatlca ubicada paraJe cSabaaa Orande, 11tio 

.;_,,~· , .-_ ._ .. 
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Llmay Chiquito jurltdicclón PueblÓ Nuevo, como 
cuarenta manzan11 cabida, cercado alambre, pie
dra, contiene potrero1, huert11 agrlcultar, cau para 
habitar, lindante: oriente, Angela Casco; occiden
te, camino enmedlo, Baltazar Oyea¡ norte, camino 
enmedlo, jeaú~ Maria Moreno y Ramón Cruz; 1ur, 
camino enmedlo, Fr4nclsco Acevedo y Angel Lara. 

Opónganae término le1?1I. 
juzgal!o Civil del Dlstrlto.-Eatelf, quince Mayo 

mil noveclento1 1e1enta y uno.-0. Outlérrez.- Ca· 
llxto Ontiérrez B., Secretarlo. 

3 3 

N9 25777- B/U N9 186014-4' 7.80 
Herlberto Rodrlguez Sánchez, Macuelizo, pide 

Tflulo Supletorio cua y aolar ubicados Coyolar e.ta 
ciudad, c111 tre! piezas, 1iete varas lar¡o, por cin· 
co ancho cada una, do1 cocin11 cinco por cuatro, 
taplalet de adobea al contorno propio•, excepto con 
101 floret y Blandln que ion medlanero11 1olar mi
de cincuenta vara• cuadro, limitados: norte, her
mano• floree; sur, jo1é Maria Marln; oriente, Sal
vador Mantilla y juan Blandln; occidente, Juana 
López Oonzález e bijo1. 

Opo1iclone1 término legal. 
. Dado Juzgado Dlatrito.-Ocotal, quince Mayo 
mil noveclento1 1e1enta y uno.-T. R. Maldonado. 
Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 3 

NQ 25949-B/U Np 211427-4' 5.80 
Salvador Argüello Navarrete, 1ollcita Titulo Su

pletorio lote terreno rústico 1ituado fald11 volcán 
c l\\ombacho•, esto1 llndero1: oriente, clu Deli
ci11•; poniente y norte, • L11 Deliciu• y farallones 
y parte cTayguay•; sur, cLa Esmeralda•. 

Oyenae opo1iclonu. 
juzgado Civil Dlstrlto.-Oranada, aels junio mil 

noveclento1 aeaenta y uno,- Edmundo Matus M., Srlo. 
3 3 

N9 26001-B/U N9 146998-4' 6.00 
Lidia Valle, aoliclta Titulo Supletorio cuatro man· 

zan11 terreno altlo San juan de la Cruz de Piedra, 
con c11a teja'1, siete var11 largo, seis ancho: orlen 
te, Ignacio Lazo; occidente, norte. 1ur, Paulino 
Casttllo. 

Dosciento1 CórdobH. 
üpón¡anae. 
Sauce, dleclaels Mayo mil novecientos aesenta 

uno.-L. Valladares M., Srlo. 3 3 

N9 25762-B/U N9 037600-CJ 6.40 
francl1co Calderón, 1oliclta Título Supletorio 

propiedad ubicada sitio San Antonio de la Pluma 
esta jurisdicción, cincuenta manzanu, linderos: 
oriente, propiedad joaé Angel Calderón; occidente 
y 1ur, lpóllta Martlnez; sur, norte, José Antonio Cal· 
derón. 

La persona tenga derecho, opóngue término 
legal. 

juzgado Local.-Palacagülna, 16 Mayo 1961.-
Rodolfo Oarcla A.-Samuel Cruz, Srlo. 3 3 

. N9 25763-B/U N9 171801-t 6.40 
joaé Angel Calderún, 101iclta Titulo Supletorio 

propiedad ubicada sitio San Antonio la Pluma j11rl1· 
dicción, cincuenta manzanas: oriente, propiedad 
Leoni1ia Outiérrez¡ occidente y sur, franci1co Cal
derón; norte, Miguel lbarra. 

La persona que tenga derecho, opóngase término 
le2al. 
juz~ado Local.-P1lacagülna, 16 Mayo de 1961.

Rodolfo Oarcfa A., juez: Local.-Sanuel Cruz, Srlo. 
3 3 

N9 26219-8/U N9 230549-• 4.60 
franci1co Oonz:ález: Palma, 1oliclta Titulo Suplt

torio lote terreno veinte maaunaa eata j1uiadicclón 

lindante: norte, francl1co Oonzilez Palma¡ sur, o
riente y poniente Play11. 

Opónganae término legal. 
juzgRdo Local Clvil.-EI Viejo, quince junio mil 

novecientos seaentluno.-J. Moreno, Srlo. 
3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 25984-B/U NQ 113279-t 6.40 
joae Aguedo Bravo, mayor, caudo, ganadero, 

eete domicilio, denuncia arriendo cincuenta hectá
re11 ejldalee comarca cTierra Blancu, esta juri1-
dicclón.-Llndero1: norte, Octavio Bravo¡ sur, 011-
berto Miranda¡ este, Maria Sánchez y oeste, Recal
da fonseca,-Qulen pretenda derecho, opóng11e 
término legal. 

Alcaldía Munlclpal.-Santo Tomb, ocho de Ma· 
yo de mil novecientos aeaenta y uao.-C. Miranda 
f.-jo1é Angel Plata. 

3 3' 

N9 26030-B/U N9 1611119-t 8.56 
La aeilora Bertllda Rodrlg11ez:, 101lcita ae done un 

1olar de dominio Municipal, ubicado al norte de la 
Vl!la, mide treinta y dos vara• al norte por diez y 
nueve al oriente, comprendido dentro de 101 linde
ro• siguientes: oriente, c11a y •olar de Alfonso Hue· 
te; occidente, calle enmedlo, 1olar y caea de Anto
nio Rodrlguez; norte, calle enmedlo, Oficina La 
E110 y sur, c11a y 1olar de BRlbina C1m11.-Se ha
ce eaber a quien crea tener derecho, se oponga den· 
t•o deltérmino de 101 Cartelee.-Dado en Alcaldía 
Municipal de la Villa de Conde¡a, Mayolnueve de 
mil noveciento1 eesenta y un,o.-Sebastiáa Rivera.
Aura Doloree Lira, Sria. 

E1 conforme.-Aura Dolores Lira, Srla. 
3 3 

N9 25983-B/U N9 113280-~ 6.40 
Isidro Bravo, mayor, caeado, ganadero, este do

micilio, denuncia arriendo veinticinco hectárea1 
ejidalee, comarca Atillu, esta jurisdicción. 

Llndero1: norte, él ml1mo¡ aur, Simón Oonzález, 
eate, Isidoro fonaeca; oelle, él ml1mo y Bernardlno 
Murlllo. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Alcaldla Munlclpal.-Santo Tomb, Mayo diez 

de mil novecientos aeoenta y uno.-C. Miranda f.
jo1é Angel Plata 

3 3 

N9 26084-B/U N9 211494-t 6.50 
Orlando Ouevara Pérez, 1ollclta donación solar 

Municipal •radio central esta ciudad, llndero1 11-
gulentes: oriente, C11a Cural¡ occidente, c111 y 
1olar de Josefa Maria de florea¡ norte, cua de 
francilco Cerrato, calle lnterpueeta, y sur, 1olar 
de Ladialao Aragón. 

Intervino: Síndico Municipal. 
Oposiciones término legal. 
Alcaldla Municipal. - Camoapa. tres junio mil 

novecientos sesentluno.-M. A. Mejía, Alcalde Mu
nlcipal.-M. Urbina C., Secretarlo. 

3 3 

N9 26063-8/U N9 211477-CJ 9.80 
femando Montiel Outiérrez, mayor de edad, ca

ndo. Ingeniero y de eate domicilio, 101iclta vent• 
de un lote de terreno ejldal, ubicado en el Reparto 
Torres.Molin1>, Comarca de Tlcomo de esta juri1-
dlcclón, con una exten1lón 1rperficial de 2 mil veln 
ticlnco var11 cuadrad11 y con 101 slgult-ntes linde
ros: oriente, solar del Doctor José Maria C31•i110 
Quant; occidente, tercera calle de por medio, lote 
que fué de Tomb Ouarte, hoy de Plo C11tellón; 
norte, lote que fué de Mercedee de Navarro, hoy de 
0111tavo Raakoaky; y aur, lote que fué de Alberto 
Laauza, hoy de Letlcla de Kurylo. 
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Quien tuviere derecho, oróngaae término legal. 
Dado en el Ministerio de Distrito Nacional a loa 

aeis df11 del mes de junio de mil noveclenlo1 ee1en 
ta y uno.-Ouillermo Lan¡, Ministro del D11trlto 
Naclonal.-Rafael Zelaya, Oficial Mayor del D.N. 

3 3 

' N9 26453-B/U N9 244407-(J 12.40 
Salvador Martínez Rodrfguu, mayor de edad, ca· 

aado, abo¡ado y de este domicilio, 1ollclta venta de
rechoa Diatrito Nacional, 1iguiente1 lote1: 1) Cator
ce manzanas y dos mil setecientas quince varaa y 
nueve déclm11 de vara cuadrada, al Sur-Occidente 
esta ciudad, lindante: Oriente, entrada Carretera de 

N9 26029-B/U N9 140695-tJ 7.40 Basilio Cáccres y Nicolás Vásque2; Occidente, ca-
Oavlno Manzanarcz Cutlllo, solicita donación mino de Bola Y Clemente Menibrcño; Norte, cn-

1olar Municipal parte norte cata ciudad, donde tic· cucntro de dichos caminos y Oerardo Vega; y Sur, 
ne 1u c11a habitación, mide veinte varu frente de potrero• de Octaviano Porra1; inacrito bajo númroro 
calle, quince fondo, sin cerc11, limita: or!ente, 3.919; 2) Once manzan11 Y ocho mil aetccientaa se
casa 1 omáa Valdivla· occidente Santo• Torres· nor· ten ta varu cuadrada• y alele décimas de vara cua
te, francisca viuda 

1
de Rojaa, 'calle de por ~edio; drada, llnd~nte: Nortro, ~ruzada camino de Pocho-

1ur, Heriberto Zamora. . cuape, pr,opiedad denominada •Santa Rosa• de fer. 
Quien pretenda, ºf.ón¡uc término ley. ¡ nando Nuñcz Matua, en parte, y pr~dlo ~e Josefa 
Alcaldía Municipa .-Liudad Darro, cinco de Ju- A~ullar por otro lado, y a continuac1ón mismo ca

nio mil novecientos 1e1enta y uno.-Luis Bermúdez mino de ~ocbocuape en su cruzada y propiedad del 
A.- faustino Vallejos, Srlo. doctor Nuñez ~atu1, en p~rte; Sur, ter~eno1 de Ro-

Ea conformc.-fauatlno Vallejo•, Srlo. 11 Romero; Oriente, p1op1eda~ denominada •Santa 
3 2 RoH• del doctor Fernando Nullez Matu1 y en parte 

la crunda del camino de Pochocuape; y Occidente, 

N9 26031-B/U No 213707-IJ 6.76 
Miguel Angel Huele Brionc11 1ollclta donación 

gratuita e Irrevocable parcela terreno como una 
manzana auptrficie, ubicada paraje •La Pita•, eji
dos esta ciudad, acotada pedriza y piñuela, contiene 
cafetos, árbolee frutales, caaa habitación, limitado 
conjunto: oriente, predio 1ollcltante, mediando 
callejón; occidente y norte, con Santiago florea; 
1ur, Santiago Florea, mediando callejón. 

Oponerse legalmente. 
Dado Alcaldfa Municipal.- Eatelf, diez maftana, 

nueve Junio mil noveclentoa scaentluno.-S. Oómez 
P.-J, Barrantea, Srlo. 

3 2 

N9 26101-B/U N9 174158-tJ 7.70 
laldora florea Rocha, 1ollcita donhele solar Mu

nicipal ailuado parte oriental esta ciudad, mide diez 
varH frente, por trelnlldoa varaa fondo, no tiene 
mejoraa, linda: oriente, casa solar Saturnina Padi
lla, calle enmcdlo; occidente, 1olar juan Castellón, 
antes de Mariano Oómez, ahora de Atanuio Casti
llo¡ norte, solar casa, Claudia Orozco vda, de To
rres¡ aur, 1olar casa José·Trujillo y Benita.de jesús 
juárez. 

Quien pretenda oponerse, hágalo término ley. 
Dado Alcaldla Munlcipal.-{;iudad Darlo, veinte 

de junio mil novecientos aesenta y uno.-Luis Ber
múdez A.-faustino Vallejo•, Srlo. 

Es conforme.-Faustino Vallejo11 Secretario. 
3 2 

N9 26129-B/U N9 184587-(J" 5.04 
Berta Rodrlguez de Rulz, 1ollclta arriendo predio 

Municipal una manzana cabida, limitada: oriente, 
predio Carmen López; poniente, Lucila Diatrich; 
norte, Cerbanda viuda de Brenes; sur, André1 Ou 
tiérrcz. 

Quien se crea con derecho, op6ng11e. 
El Ro1ario, 15 Junio 1961. - Alclbladea Téllez, 

Ale. Mpal. 
3 2 

N9 26130-B/U N9 213714-IJ 6 84 
Vlcenta Meza Dávlla, solicita donación gratuita e 

Irrevocable solar cjldal, ubicado barrio •San Cario•• 
esta ciudad, de dieciocho varaa y media frente, por 
trelntitrea varu y media fondo, contiene casa habi
tación, acotado madera y alambre, limitado conjun· 
to: oriente, lldefonso uplnosa; occidente, San·a 
Maria Marlfnez, mediando calle¡ norte, Ramón La
zo; sur, Alberto Benavidee. 

Oponerse le¡almentc. 
Dado Alcaldla Municlpal.-E1tetr, once mafiana 

trece junio mil noveciento1 eesentiuno.-S. Oómez 
P.-jerónimo Barrante1, Srlo. 

3 2 

camino de Bola en medio propiedad de Teresa Al
varado¡ inscrito bajo número 32.784. 

Quien ten2a derecho opóng11e término le¡al. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, en 

Managua, a catorce dl11 de julio de mil novecientos 
eescnta y uno.-Ouillermo Lang, Miniatro del Dis
trito Naclonal.-Rafael Zclaya l(oaales, Oficial Ma-
~~ ' 

3 1 

Declaratorias de Herederos 

No. 26357-8/U No. 194482-<i 3.16 
~edro .de l~s Angeles Trana Espinosa, 

u~1ón Ou11lerm1.na Bernardina, Santos Efige· 
ma, José Antonio, Rosa Ana, Antonio Abad, 
Máximo y julián Bonifacio, todos Trafta Es· 
pinosa, solicitan d~cláreseles herederos bie· 
nes, derechos y acciones sucesión intestada 
Vicente Trafla sin perjuicio derechos cónyu· 
ge sobreviviente. 

Oponerse término legal. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rivas 

veintiocho Junio mil novecientos sesentiuno'. 
-Moisés S. Cole. 

1 

No. 26380 -~/U No. 221672-<i 3.00 
Eberardo Ben1amin León Poveda, solicita 

dec}áresele heredero en bienes, derechos y 
acciones de su padre Luis León, unión her· 
manos: Zeledón, Fernando, Azucena, julio 
juan, Helena, Josefa y Luis León Poveda. ' 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, diez julio 

mil novecientos sesentiuno.-j. R. Saborfo 
E., Srio. 

No. 26359-B/U No. 186791-~ 3.00 
Sinforosa Díaz Hurtado, solicita decláre· 

sele heredera bienes que fueron de su hijo 
Neri Efraín Diaz. Entre bienes dejó, senala 
setenta hectáreas terreno ejidal del pueblo 
San Pedro de Lóvago. - · ' 

Quien pretenda derechos, preséntese le· 
gal mente. 
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Dado Juzgado Distrito. Acoyapa, cinco 
1 
sigue por el delito de Asesinato cometido 

Julio mil novecientos ses~ntiuno.-Luis A. en la persona de Silverlo Calero Rivas, quien 
Outiérrez M. Secretario. fué de dieciseis anos de edad, soltero, jorna-

, 1 lero y del domicilio del pueblo de Muy Muy 

Citaciones de Procesados 

No. 513 

Por primera vez, cftase y emplázase al 
procesado fidencio Alfaro, de calidades ig· 
noradas, para que dentro de quince dfas, 
comparezca a este Juzgado a defenderse de 
la causa que se le sigue p'1r ser autor del de
lilo de Homicidio cometido en la persona 
del seftor Ricardo Tercero Quintero, quién 
fué de diez y ocho aftos de edad, y de res 
tanles calidades ignora1as; bajo los apercl· 
bimientos de declararlo rebelde, elevar su 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio esta autoridad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los parliculares, la de denunciar el lugar 
Jonde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Estell, veintisiete de junio de mil 
novecientos sesenta y nno.-H. Osorno fon 
seca.-Adela Maria Ouillén M., Sria. 

Es conforme con su original.-Estell, vein 
tisicte de Junio de mil novecientos sesenta 
y uno.-Adela Maria Oulllén M., Sria. 

1 

No. 514 
Por pri!llera vez, cito y emplazo a los pro· 

cesados Rodolfo o Adolfo Calderón y Er 
nesto Picado, para que dentro del término 
de quince dfas comparezcan al local de este 
juzgado a defenderse en la causa que se les 
sigue por el delito de Homicidio cometido 
en la persona de Mauricio Barrera López, 
quién fué mayor de edad, soltero, agricultor 
y del domicilio de la ciudad de Chichi 
galpa bajo apercibimientos de delararlos re· 
beldes, elevar la causa a Plenario y nombrar· 
les defensores de oficio si no camparecen. 

Se recuer"da a las autoridades la obliga· 
' ción que tienen de capturar a los antes di 

chos procesados, y a los particulares la de 
denunciar et lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado Distrito de lo Crimi 
nal de Chinandega, a los ocho dfas del mes 
de junio de mil novecientos sesenta y ur.o. 
-jorge H. flores S., juez de lo Criminal 
del Dtstrito.-Chepila Sáenz, Sria. 

1 

No. 515 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado Isabel Castro Rodrfguez, de 
generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince dlas, comparezca a este 
despacho a defenderse en la causa que se le 

'\ 

bajo apercibimientos de someter esta causa 
al conocimiento del Jurado y de surtirte las 
sentencias que se diclen los mísmos efectos 
que si estuviere presenle, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado juzgado para lo Criminal del Dis
trito.-Matagalpa, cuatro de Julio de mil no· 
vecientos sesenla y uno.-R. Bu itrago P.
H. Oonzález M., · Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, cuatro de julio 
Je mil novecienlos sesenta y uno.-H. Oon· 
zález M., Srio. 

No. 516 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Mateo Zapata, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezca a este juzgado a defenderse en 
la causa criminal que se le sigue por el delito 
de Homicidio cometido en la persona de 
Santos Reyes Valleclllo quien fue de treinta 
y cinco anus de edad, casado, agricultor y 
del domicilio del jfcaro, Departamenta Nue· 
va Segovia, bajo apercibimiento de declarar· 
lo rebelde, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio, si asf no la hace. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al procesado y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Ocotal, siete de julio de mil nove· 
cientos sesenta y uno.-T. R. Maldonado.
Rey. Zúniga, Srio. 

Es conforme.--Reynaldo Zúniga, Srio. 
1 

No. 517 
Por segunda vez crtase y empláza al pro· 

cesado Cruz Galo, de calidades ignoradas 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezca a este juzgado a defenderst en , 
la causa criminal que se le sigue por el deli· 
to de Homicidio comelido en la persona del 
senor Santos Maradiaga Montenegro, quien 
fue mayor de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de Santa Maria, i::le este Departa· 
mento, bajo los apercibimientos de someter 
la causa al conocimiento del Tribunal de Ju· 
rados, y causarle las sentencias que se dicten 
los mismos efectos, como si estuviere presen· 
te. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al procesado 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

1 
1 
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Dado en el juzgado de lo Crimenal del 
· Distrito. Ocotal, cinco de julio de mil nove· 
cientos sesenta y uno.-T. R. Maldonado. -
Rey. Zú11fga, Srio. 

Es conforme.- Reynaldo Zúni20, Srio, 
1 

No. 519 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Alberto Ayala, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
concurra al local de este juzgado a defen· 
derse en la causa criminal que se tramita en 
su contra por el delito de Homicidio come· 
tido en la persona de Marcelino Téllez Oje· 
da, de calidades desconocidas, bajo aperci· 
bimiento de declararlo rebelde, elevar la cau· 
sa a Plenario ·y nombrarle defensor de oficio 
si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se encuentra. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil 
y de lo Criminal del Distrito de León, a los 
veintinueve dfas de junio de mil novecientos 
sesenta y uno.-Entrellneas-de lo Criminal 
del Distrito de León,-Vale. - Enmendado
veintinueve. - Vale. - Enmendado - veintl
nueve-Vale.-Hugo Berrlos 0.-Ernesto 
Madriz, Srio. 

Es conforme con su original.-León, diez 
de julio de mil novecientos sesenta y uno.
Ernesto Madriz. 

1 

No. 518 

de Julio de mil novecientos sesenta y uno.
Francisco Meléndez 0.-Milciades Reyes 
DM. Srio. 

Es conforme con su origlnal.-León cin· 
co de julio de mil novecientos sesenta y uno. 
-Milciades Reyes DM., Secretario. 

1 

Fé de Errata 
En el Decreto No. 664, publicado en cla 

Gaceta>, de 21 de julio de 1961 y en el de· 
talle de los arlfculos de importación favore· 
cldos por franquicia, se lee. 
Vidrios no Coloreados ó64-02 -00-1 

Debe leerse: 
Vidrios no Coloreados 664-03-00 -1 

LA Dll~ECCION 

LA GACETA 
DIAIUO OflCIAL Df!L OOBU!R.NO DI! NICAR.AOUA 

Se publica todo1 101 dra1, excepto 101 fe1tivo1. 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86, 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del dfa t 0.30 Por trimestre .. t 15.00 
Número retruado e 0.30 Por Semeetre, , e 25.00 
Por me1 , , , . , , • • e 5.00 Por ailo,,,.,,, e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semeatre USS 6.00 
Por aí\o,.,,, e 11.00 

Por segunda y última vez cito Y emplazo Por la publlcacló~ de cll1'51, trc1 córdobas por ca 
a los procesados Sofía Urbina, mayor de 

1 

da pulgada cuadrada de una hasta tres lnae~clones. 
edad, soltera, de oficios domésticos; Miguel Por la publicación de avl101, edicto• cartelei 
Calderón Laguna, de diecinueve anos de y demás documcn.to1que1e publiquen dc'cualquier 
edad, casado, agricultor y Félix Pedro Lagu· 1 clue que aea~, 1e11 c~ntavo1 de córdoba por cada 
na Tardencillo de cincuenta y ocho anos de !.una de 111 primeras cmcuenta palabras y do1 cen-

' . . tavos de córdobas por cada una de las excedcntca; 
edad, soltero, agricultor, los tres vecinos de 1iempre que la publicación se haga una vez 0 por 
Larreynaga de esta jurisdicción departamen· la primera veL Por 111 publlcaclone1 11gulentc1 

tal, para que dentro del término de quince 1e cobrará la mitad del valor de la prlmera. 
dfas comparezcan a este Juzgado a defender· Tod~ ~ubllcaclón que ae haga debe de enviarse a 
se en la causa criminal que se les sigue por eata ohcma una copla solamente, con su re1pectiva 
el delito de Hurto cometido en bienes de la Boleta Unlca. 
sucesión de don Rogelio Urbina, constituida Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
por los menores )oaqufn y Moisés Urbina y 111 siguiente• por cada vez, la mitad de ese valor. 
representados por su madre dona Isabel Mo· Los pago• anterlore1 1erán hechos por medio de 
reno viuda de Urbina, mayor de edad, viu· boleta única de entero. E.ta boleta se adquirirá en 

la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
da, de oficios domésticos y vecina de La cela•, y en la• demás parte1 de la República en las 
rreynaga; bajo apercibimientos de someter Admlni1tracione1 de Rentas o Agenclu Ffscalei 
la causa a Jurado y que la sentencia que en •I •e tratare de edlctoa, avi101 o cartele1 cuyo valo; 
Su cai=o recayere surta los mismos efectos •e calcula por palabraa, Y en 111 Adminl1traclone1 

- de Renta• en 101 dcmál cuo1. 
como si estuvieran presentes. 

S~ recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los antes men· 
clonados procesados y a los particulares la 
de denunciar el lugar donde se ocultan. 
. Dado en el juzgado de Distrito para lo 

Criminal de León a los cinco dlas del mes 

... . 

Adquirida por el lntere.ado la boleta únlc• de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101 edicto• o 
cartelea 101 remitirá junto con la boleta a' la Dlrec· 
clón de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta e1t.5 de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c&101, el lntere11do pre.entará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta• la publicación que .Je• 
1ea ba"r acompaBada de la boleta rc1pectlv1, 
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www.enriquebolanos.org

